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DE CR E T O 1 45 / 2 0 00 ,  de 26 de s eptiembre, del Gobierno Valenciano, por  el que s e regula, 
en la Comunidad Valenciana, la tenencia de animales  potencialmente peligros os . 
[2000/F7991] 
En la Comunidad Valenciana ya s e había detectado la neces idad de regular  el sector  de los  
animales  que conviven con las  pers onas , como lo demues tra el hecho de la publicación de la 
Ley 4/1994, de 8 de julio,  de la Generalitat Valenciana, s obre Protección de los  Animales  de 
Compañía. S e había hecho desde la pers pectiva del bienes tar  animal.  
Ahora es  necesar io ampliar  la regulación ex is tente al ámbito de la s egur idad pública como 
cons ecuencia de la proliferación de animales  de compañía, que pueden ser , y en muy 
contadas  ocas iones  lo s on, peligrosos  para las  pers onas , bienes  y otros  animales .  
La Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  
Potencialmente Peligros os ,  regula las  condiciones  generales  aplicables  al mantenimiento y 
dis frute de animales  que, s iendo de compañía, puedan generar  s ituaciones  de insegur idad 
para las  personas , los  bienes  u otros  animales . 
En es ta norma bás ica s e abordan las  caracter ís ticas  de los  animales  cons iderados  peligrosos , 
tanto los  de la fauna s alvaj e como los  domés ticos . No obs tante, quedan por  determinar  los  
animales  de la especie canina que s e cons ideran como tales ,  as í como la cuantía del seguro 
de res pons abilidad civil por  daños  a terceros  con la que deben es tar  cubier tos , o cues tiones  
relativas  a su identificación. 
Muchas  s on las  razones  que jus tifican la promulgación de es te decreto, con independencia de 
la neces idad del des ar rollo de la ley.  S in embargo, hay una que vienen reclamando todos  los  
agentes  que par ticipan en s u aplicación:  es  la concreción del objeto de aplicación. T anto los  
ciudadanos  como los  ayuntamientos ,  o las  fuerzas  y cuerpos  de s egur idad del es tado o las  
autor idades  regionales  o locales , deben poder  diferenciar  con elementos  obj etivos  los  
animales  cons iderados  peligros os  en el ámbito de la Comunidad Valenciana. Por  ello,  en es ta 
norma s e identifican y determinan es tos  animales .  Además  s e abordan todos  aquellos  
as pectos  en los  que la ley recur re a la pos ter ior  regulación reglamentar ia.  
Por  ello, a propues ta de la cons ellera de Agr icultura, Pesca y Alimentación, conforme con el 
Cons ejo Jur ídico Cons ultivo, y previa deliberación del Gobierno Valenciano en la reunión del 
día 26 de s eptiembre de 2000, 
 
DI S P ONGO 
 
Ar t ícu lo 1  
E l presente decreto tiene por  obj eto regular  en la Comunidad Valenciana la tenencia de 
animales  potencialmente peligros os , en desar rollo de la Ley 4/1994, de 8 de j ulio, de la 
Generalitat Valenciana, s obre Protección de los  Animales  de Compañía, s in per juicio de la 
legis lación bás ica del es tado en la mater ia, contenida en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
s obre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  Potencialmente Peligros os .  
 
Ar t ícu lo 2  
S erán animales  potencialmente peligros os ,  a los  efectos  de la aplicación del pres ente 
decreto, los  que se es tablecen los  anexos  I  y I I  de la pres ente dis pos ición. 
 
Ar t ícu lo 3  
La tenencia de los  animales  incluidos  en los  anexos  I  y I I  de la pres ente dis pos ición requer irá 
la previa obtención de una licencia adminis trativa, que s erá otorgada por  el ayuntamiento del 
municipio de res idencia del solicitante. 
Los  dueños  de los  animales  potencialmente peligros os  recogidos  en los  anexos  deberán 
s uscr ibir  un seguro de res pons abilidad civil con una cobertura no infer ior  a 20.000.000 de 
pes etas ,  por  s u respons abilidad der ivada de daños  caus ados  por  el animal, aunque haya s ido 
cedido a un tercero para s u cuidado. 
La aptitud ps icológica para la tenencia de los  animales  recogidos  en los  anexos  I  y I I  será 
acreditada mediante el cor respondiente cer tificado extendido por  un ps icólogo titulado dentro 
de los  tres  mes es  anter iores  a la fecha de la solicitud de la licencia adminis trativa. S erá 
s emejante al neces ar io para la pos es ión de armas . 
En el cas o de los  animales  de la fauna s alvaje contemplados  en el anexo I ,  la obtención de la 
licencia es tará condicionada a la pres entación de una memor ia des cr iptiva en la que s e 
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analicen las  caracter ís ticas  técnicas  de las  ins talaciones  y se garantice que s on s uficientes  
para evitar  la salida y/o huida de los  animales .  Dicha memor ia deberá es tar  s us cr ita por  un 
técnico competente en ejercicio libre profes ional.  
La licencia adminis trativa para la pos es ión de animales  peligros os  deberá renovars e antes  de 
transcur r idos  tres  años  des de la fecha de expedición. 
Los  ayuntamientos  podrán ex igir  los  otros  requis itos  que as í s e contemplen en las  
res pectivas  ordenanzas  municipales . 
 
Ar t ícu lo 4  
En los  ayuntamientos , con la información obtenida con la s olicitud de la licencia, se elaborará 
un regis tro que se mantendrá permanentemente actualizado, en el que cons tarán, al menos , 
los  datos  relativos  a la identidad y res idencia del poseedor , especie,  raza y número de 
ej emplares . 
En el Regis tro I nformático Valenciano de I dentificación Animal (Rivia) s e creará un 
s ubregis tro es pecífico relativo a los  animales  potencialmente peligrosos ;  es  decir ,  todos  los  
clas ificados  en los  anexos  I  y I I  del pres ente decreto. En el mis mo s e incluirán, además  de 
los  datos  previs tos  en el regis tro supramunicipal,  los  incidentes ,  mordeduras  o agres iones  del 
animal regis trado. Los  ayuntamientos  que as í lo deseen podrán utilizar  es te subregis tro para 
ges tionar  s u información sobre animales  peligros os  de su término municipal. En cualquier  
caso, los  ayuntamientos  deberán s uminis trar  los  datos  neces ar ios  para mantener  actualizada 
la información del Rivia como el regis tro central informatizado previs to en el ar tículo 6 de la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  
Potencialmente Peligros os .  A es tos  efectos ,  reglamentar iamente s e es tablecerá el 
procedimiento de suminis tro de datos . 
 
Ar t ícu lo 5  
S e crea el Regis tro de Adies tradores  Caninos  Capacitados , en la Cons eller ia de Agr icultura,  
Pesca y Alimentación. 
La ins cr ipción en el Regis tro de Adies tradores  Caninos  Capacitados  podrá realizar se por  
aquellos  interes ados  que cumplan los  requis itos  es tablecidos  en el ar tículo 7 de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, s obre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  
Potencialmente Peligros os , debiéndose acreditar , además , una de las  s iguientes  condiciones :  
 
1. La ens eñanza es pecífica recibida en centros , organis mos  o as ociaciones  reconocidos  
oficialmente. 
2. Exper iencia como adies trador  por  un per íodo no infer ior  a cinco años . E l cur r ículum vitae 
apor tado, es tudiado conjuntamente por  el pers onal de la Cons eller ia de Agr icultura, Pesca y 
Alimentación y del gremio profes ional cor res pondiente, s erá el documento bas e para 
jus tificar  la exper iencia. 
La Cons eller ia de Agr icultura,  Pesca y Alimentación, una vez ver ificada la inscr ipción, emitirá 
a petición de par te una acreditación adminis trativa donde s e reflej e los  datos  del punto 
anter ior , actualizados  a la fecha de emis ión de la refer ida acreditación. Dicha acreditación 
podrá s er  retirada cuando s e demues tre el incumplimiento de alguno de los  preceptos  de la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  
Potencialmente Peligros os ,  por  par te del adies trador .  
Los  adies tradores  ins cr itos  en el regis tro mencionado en el pr imer  pár rafo podrán actualizar  
los  datos  que figuran en el mismo s iempre que apor ten la documentación acreditativa de los  
mis mos .  
Los  adies tradores  ins cr itos  en el regis tro sólo podrán ejercer  s u actividad en es tablecimientos  
previamente inscr itos  en el Regis tro de Núcleos  Z oológicos .  Deberán comunicar  la ubicación 
y contar  con la preceptiva licencia de actividad. 
Los  adies tradores  que ej erzan es ta actividad deberán colocar ,  en un lugar  vis ible de la 
entrada del es tablecimiento donde se practica, una placa de un tamaño mínimo de 30 por  15 
centímetros  en la que cons te el número de ins cr ipción del adies trador  en es te regis tro. 
 
S e prohíbe el adies tramiento de animales  para el ataque o cualquier  otro dir igido a potenciar  
o acrecentar  su agres ividad, s alvo el des ar rollado por  las  fuerzas  y cuerpos  de segur idad del 
es tado. 
 
Ar t ícu lo 6  
Los  es tablecimientos  recogidos  y definidos  en el ar tículo 2 del Decreto 158/1996, de 13 de 
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agos to, del Gobierno Valenciano, por  el que s e des ar rolló la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la 
Generalitat Valenciana, s obre Protección de los  Animales  de Compañía, que comercialicen o 
pos ean per ros  per tenecientes  a las  razas  definidas  en el anexo I I ,  ya s ea en régimen de 
acogida, res idencia, adies tramiento o cr ía,  deberán anotar  en el libro de regis tro los  datos  
s iguientes  de los  cr iadores ,  adquir ientes  o propietar ios :  
-  Nombre, apellidos  o razón social. 
-  NI F o CI F. 
-  Domicilio. 
-  Número de regis tro de núcleo zoológico de or igen del animal.  
-  Raza, edad y s exo del animal. 
-  Código de identificación (microchip o tatuaje).  
Queda es pecialmente prohibida la publicidad, ces ión o comercialización de animales  que s ea 
promovida o realizada por  pers onas  o es tablecimientos  no incluidos  en el pár rafo anter ior . 
Cuando un es tablecimiento de los  recogidos  en el apar tado anter ior  solicite la inscr ipción en 
el Regis tro de Núcleos  Z oológicos  deberá determinar  la actividad o actividades  para la que 
s olicita la autor ización de entre las  recogidas  en cada una de las  letras  del apar tado 1 del 
ar tículo 2 del Decreto 158/1996, de 13 de agos to, del Gobierno Valenciano. En la res olución 
de inscr ipción s e hará cons tar  es pecíficamente para cual de es as  actividades  ha s ido 
autor izado. T odos  ellos  deberán colocar , en un lugar  vis ible de la entrada del 
es tablecimiento, una placa de un tamaño mínimo de 30 por  15 centímetros  en la que cons te 
el número de ins cr ipción en es te regis tro y la actividad para la que ha s ido autor izado. 
 
Ar t ícu lo 7  
E l trans por te de los  animales  incluidos  en el anexo I  y la circulación y transpor te de los  
incluidos  en el anexo I I ,  cuando s e efectúen por  la vía pública, deberán realizar se por  una 
per sona mayor  de edad, con aptitud idónea para ej ercer  el control neces ar io en cada caso. 
Los  propietar ios  de los  animales  recogidos  en el anexo I  no podrán exhibir los  ni mantener los  
en la vía pública, locales  públicos  dis tintos  a los  autor izados  al efecto y zonas  comunes  de 
edificios  habitados . Deberán mantener los  confinados  en todo momento, de acuerdo con las  
caracter ís ticas  biológicas  de la es pecie de que s e trate. 
Los  propietar ios  o pos eedores  de per ros  de las  razas  definidas  en el anexo I I  deberán 
mantener los  permanentemente bajo su control, evitando s u huida, inclus o en el inter ior  de 
s us  ins talaciones  par ticulares .  I gualmente deberán conducir los  por  la vía pública provis tos  de 
bozal, que impida la aper tura de la mandíbula para morder , y s ujetos  a una cor rea cor ta, con 
un máx imo de dos  metros , y no extens ible que permita el dominio sobre el animal en todo 
momento. Los  animales  incluidos  en el apar tado a) del anexo I I  podrán ex imir s e de la 
conducción con bozal cuando acrediten su adies tramiento y pos ter ior  s uperación de un tes t 
de socialización. No obs tante, es ta exención sólo s erá aplicable cuando quien pas ee al per ro 
s ea la per sona con la que se s uperó el mencionado tes t. Es tas  pruebas  deberán s er  
renovadas  anualmente. 
Los  veter inar ios  que realicen las  pruebas  de socialización lo reflejarán en la car tilla sanitar ia 
del per ro, incluyendo el res ultado final de las  mismas . La Conseller ia de Agr icultura, Pes ca y 
Alimentación es tablecerá el modelo oficial de car til la sanitar ia adaptado al cumplimiento de 
es te decreto. 
 
Ar t ícu lo 8  
E l regis tro de pedigr í de razas  puras  efectuado por  las  respectivas  sociedades  caninas  
incluirá, al menos  y para los  per ros  de las  razas  incluidas  en el anexo I I ,  los  datos  que se 
indican en el ar tículo 4. Es tos  regis tros  es tarán a dispos ición de la Conseller ia de Agr icultura, 
Pesca y Alimentación cuando el regis tro s e produzca en el ámbito ter r itor ial de la Comunidad 
Valenciana, es tando suj etos  a las  mismas  condiciones  que se es tablecen en el ar tículo 2 de la 
presente dis pos ición. 
Las  pruebas  de socialización a que hace referencia el ar tículo 12 de la Ley de 50/1999, de 23 
de diciembre, s obre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  Potencialmente 
Peligrosos , se realizarán por  un veter inar io habilitado para la expedición del cer tificado. E l 
colegio profes ional cor res pondiente comunicará a la Cons eller ia de Agr icultura,  Pesca y 
Alimentación la relación de veter inar ios  habilitados  para la expedición de es tos  cer tificados . 
 
Ar t ícu lo 9  
E l propietar io, cr iador  o tenedor  de un animal que agreda a personas  o a otros  animales  
caus ándoles  her idas  de mordedura s erá res pons able de que el animal s ea s ometido a 
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reconocimiento de un veter inar io en ejercicio libre de su profes ión, en dos  ocas iones  dentro 
de los  10 días  s iguientes  a la agres ión. Dicho reconocimiento tendrá por  objeto comprobar  la 
presencia o ausencia de s íntomas  de rabia en el animal. 
Es ta medida tiene la cons ideración de obligación s anitar ia, de acuerdo con la Ley 4/1994, de 
8 de j ulio, de la Generalitat Valenciana, s obre Protección de los  Animales  de Compañía, por  
lo que s u incumplimiento tendrá la cons ideración de infracción grave. 
T odas  las  autor idades  s anitar ias  que conozcan la ex is tencia de una mordedura o una 
agres ión provocada por  un animal potencialmente peligros o lo comunicarán inmediatamente 
al ayuntamiento del municipio en el que es té domiciliado el propietar io de aquel.  Es tos  harán 
conocer  a dicho propietar io la obligación recogida en el pár rafo anter ior .  
E l veter inar io actuante emitirá un informe s anitar io de la observación del animal, que será 
entregado al propietar io o tenedor  del animal. Además  deberá informar  al Rivia de dicha 
obs ervación cons ecuencia de agres ión por  mordedura, con lo que s e actualizará el dato en 
es te regis tro.  S i el animal mos trase s ignos  de enfermedad infectocontagios a transmitida por  
la agres ión, informará de inmediato a las  autor idades  de sanidad animal y salud pública de la 
provincia.  T odo ello lo hará dentro de los  15 días  pos ter iores  a la última obs ervación. 
 
Ar t ícu lo 1 0  
Los  incumplimientos  a lo previs to en el presente decreto s erán sancionados  s egún lo 
dis pues to en el título VI I I  de la Ley 4/1994, de 8 de julio,  de la Generalitat Valenciana, s obre 
Protección de los  Animales  de Compañía, y subs idiar iamente por  la Ley de 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  Potencialmente Peligros os . 
E l ejercicio de la potes tad sancionadora será competencia de la Generalitat Valenciana, a 
través  de la Conseller ia de Agr icultura, Pes ca y Alimentación, en los  as pectos  recogidos  en 
los  ar tículos  5 y 8.  En el res to cor res ponderá a los  ayuntamientos  de los  municipios  en los  
que s e produzcan los  hechos . 
Para imponer  las  s anciones  a las  infracciones  previs tas  en el pres ente decreto s erá neces ar io 
s eguir  el procedimiento s ancionador  regulado por  la Ley de Régimen Jur ídico de las  
Adminis traciones  Públicas  y del Procedimiento Adminis trativo Común, en relación con el Real 
Decreto 1.398/1993, de 4 de agos to,  por  el que s e aprobó el Reglamento del Procedimiento 
para el E jercicio de la Potes tad S ancionadora. 
 
Ar t ícu lo 1 1  
E l plazo para la incoación de un procedimiento sancionador  en mater ia de la Ley 4/1994, de 
8 de j ulio, de la Generalitat Valenciana, s obre Protección de los  Animales  de Compañía, y de 
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, s obre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  
Potencialmente Peligros os ,  s erá de tres  mes es . 
En los  procedimientos  que s ean competencia de la Generalitat Valenciana el órgano 
encargado de res olver  la ins trucción será el j efe de los  s ervicios  ter r itor iales  de la Conseller ia 
de Agr icultura,  Pesca y Alimentación en cuyo ámbito s e cometa la infracción. Los  órganos  
competentes  para la impos ición de sanciones  serán los  s iguientes :  
 
-  La consellera de Agr icultura, Pes ca y Alimentación, cuando la s anción s ea igual o s uper ior  a 
tres  millones  de pesetas . 
 
-  E l director  general de I nnovación Agrar ia y Ganader ía,  cuando la s anción s ea igual o 
s uper ior  a un millón de pes etas  e infer ior  a tres  millones  de pes etas .   
 
-  E l j efe de los  servicios  ter r itor iales  de la Cons eller ia de Agr icultura, Pes ca y Alimentación en 
cuyo ámbito s e cometa la infracción, cuando la s anción sea infer ior  a un millón de pesetas .  
 
DI S P OS I CI ÓN T R ANS I T OR I A 
 
Los  propietar ios  o tenedores  de animales , as í como los  es tablecimientos  y actividades  
relacionados ,  a los  que les  sea de aplicación las  obligaciones  recogidas  en el presente 
decreto, dispondrán de un plazo de tres  mes es  para regular izar  su s ituación a par tir  de s u 
entrada en vigor . 
 
DI S P OS I CI ÓN DE R OGAT OR I A 
 
Queda derogada la Orden de 8 de febrero de 1999, de la Cons eller ia de Agr icultura,  Pes ca y 
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Alimentación, por  la que se es tablecen controles  suplementar ios  relativos  a la tenencia de 
per ros  potencialmente peligrosos .  
 
DI S P OS I CI ONE S  F I NAL E S   
 
P r imer a 
S e faculta a la consellera de Agr icultura, Pes ca y Alimentación para el desar rollo y aplicación 
del pres ente decreto. 
 
S egunda 
La inclus ión o exclus ión de razas  o es pecies  diferentes  a las  incluidas  en los  anexos  s erá 
obj eto de regulación mediante la cor respondiente orden, cuando la exper iencia demues tre la 
neces idad de ampliar  o reducir  los  grupos . 
 
T er cer a 
Para todo lo no regulado es pecíficamente en el presente decreto se es tará a lo dis pues to en 
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, s obre el Régimen Jur ídico de la T enencia de Animales  
Potencialmente Peligros os .  
 
Valencia, 26 de s eptiembre de 2000 
 
E l pres idente de la Generalitat Valenciana, 
EDUARDO Z APLANA HERNÁNDEZ -S ORO 
 
La cons ellera de Agr icultura,  Pesca y Alimentación, 
MARI A ÀNGELS  RAMÓN-LL I N I  MART Í NEZ  
 
Anexo I  
 
Animales  de la fauna s alvaje:  
-  Clas e de los  reptiles :  todos  los  cocodr ilos , caimanes  y ofidios  venenosos ,  y del res to todos  
los  que s uperen los  2 kilogramos  de pes o actual o adulto. 
-  Ar trópodos  y peces :  aquellos  cuya inoculación de veneno precise de hos pitalización del 
agredido, s iendo el agredido una pers ona no alérgica al tóx ico. 
-  Mamíferos :  aquellos  que superen los  10 k ilogramos  en es tado adulto. 
 
Anexo I I  
 
Animales  de la es pecie canina con más  de tres  mes es  de edad:  
a) Razas :  
Amer ican S taffordshire T er r ier  
S tar ffordshire Bull T er r ier  
Per ro de Presa Mallorquín 
Fila Bras ileño 
Per ro de Presa Canar io 
Bullmas tiff 
Amer ican Pittbull T er r ier  
Rottweiler  
Bull T er r ier  
Dogo de Burdeos  
T os a I nu (j aponés ) 
Dogo Argentino 
Doberman 
Mas tín napolitano 
 
Cruces  de los  anter iores  entre ellos  o con otras  razas  obteniendo una tipología s imilar  a 
alguna es tas  razas . 
 
b) Animales  agres ivos  que hayan mordido a pers onas  o animales  y cuya agres ión ha s ido 
notificada o pueda s er  demos trada. 
 



DECRETO 145 / 2000, DE 26 DE SEPTIEMBRE 
 

Consell Valencià de Col.legis Veterinaris 
( http://www.cvcv.org - cvcv@cvcv.org ) 

 
 

 

c) Per ros  adies trados  para el ataque. 
Los  per ros  incluidos  en los  grupos  b) y c), que no per tenezcan a las  razas  del grupo a),  
perderán la condición de agres ivos  tras  un per iodo de adies tramiento, acreditado 
pos ter iormente mediante un cer tificado expedido por  un veter inar io habilitado.  


